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ciudad de Méx¡co, a 2 1 !{Cy

RESOLUCIóN AOMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuráduría Arnbiental y del
ordenamiento ferr¡tor¡alde la c¡udad de México, con fundamento en los aftículos 5 fracciones lV y xll,5 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 lracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenam¡ento ferritorial,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su ReBlamento, habiendo an¿lizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT.202I-5395-SPA-4972 relacionado con Ia denuñcia
preseñtada ante e5te orga n isño descentralizado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los sigu¡entest-_

AI{fECEDEt{TE5

Se recibió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cuál se h¡cieron del conocimiento de esta

¿utoridad, los s¡guientes hechos:

(...) Lo ofectoc¡ón de dos órboles, o los cuoles les hiciercn uno podo y los desnochoron (...) lhechos que

tienen lugar al ¡nter¡or de denominado "Conjunto Abaco", localizado en calle 2, número 225, colonia
Granjas San Anton¡o, Alc¿ldía lztapatapal f...,)

AfENCTÓr{ E rlvEsTrGACró

Para la atenc¡óñ de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligenc¡as previst¿s en los artículos 15 BIS 4 y 25

delaLeyOrgánicadelaProcuraduríaAmbientalydelordenamientoTerr¡tor¡aldelaciudaddeMéx¡co;asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la
presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA It{FoRti.IAcIó Y DISPosIcIot{ E5 JURfDIcAS APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en la ciudad de

México, la Procuraduría Amb¡eñtal y del ordenamiento Terr¡torial de lá ciudad de México es considerada como
autoridad ambieñtal y es competeñté para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la

protección, defensa y restaurac¡ón del med¡o amb¡ente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar
mecan¡smos, instancias y procedim¡entos adm¡n¡strat¡vos que procuren elcumplimiento de tales f¡nes,

Afectación de árboles

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta alectación de un ¡nd¡v¡duo arbó d\
denominado "Conjunto Abaco", local¡zado en Calle 2, número 225, colon¡
lztapalapa.

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la f¡erra establece que
para realizar la poda, derribo o trasplante de árbotes se requ¡ere de a ia de la Delegación

respect¡va, misma que podrá au toriza r el derribo, poda o trasplante de árbo c¿dos en bienes de domin¡o
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público o en prop¡edades de particulares, cuando se requ¡era para la salvaguarda de la ¡ntegr¡daá-de las
personas o su5 b¡enes, solamente en lo5 Sigu ¡entes casos:

l. Cuondo existo ¡iesgo reoly presente poro los pe$onosoporosus bienes inmuebles;
ll. Cuondoexisto riesgo reol y prcsente porc el potrimon¡o urbonísüco o otquitectóttico delD¡str¡to Federol;
lll. Cuondo seon necesoiospotu elsoneom¡ento del óúol;
lV- Cuondo debon e¡ecutorse poro evitor ofectoc¡oness¡gniÍicoüvos eñ lo infroesttucturo del lugor donde se
encuentrcn (...)

Aunado a lo anterior, la norma aplicable al caso que nos oaupa, es la Norma Ambiental pára el Distr¡to Federal,
actual Ciudad de Méx¡co, NADF-001-RNAÍ 2015, que establece que todo trabajo de podá deberá ir acompañado
por un dictamen técnico elaborado por personal de la autoridad competente debidamente capacitado bajo el
procedimiento que la Secretaría del ¡¡edio Ambieñte de la Ciudad de México establezca.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una v¡s¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en elartículo
15 8ls 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligenc¡a durante la cualse constató lo s¡guiente:

La existencia de diversos ind¡v¡duos arbóreos de las espec¡es comúnmente conoc¡dás como laurel (Fkus

benjoñ¡noly fueno lLigustruñ jopon¡cunt),er't éste último se observó la el¡minación de ramas prim¿rias
y secundar¡as dejando muñones por enc¡ma de la horcadurar, toda vez que fue objéto de desmoche'1;no
obstante, presenta ramas de nuevo crec¡miento (rebrotes), indicativo de que d¡cha acción no
¡nterrump¡ó sus funciones fisiológicas de transporte de agua y nutr¡entes, ni causó estrés que pud¡era

dar or¡gen a un decaimiento del follaje, por lo que su sobrev¡venci¿ no se encuentr¿ comprometida.

En virtud de lo anter¡or, esta Entidad considera procedente em it¡r la presente resolución, de conformidad con el
articulo 27 fracción Vl de l¿ Ley o.9ánica de esta Procuraduría, por ¡mposib¡l¡dad légal, al no constatár
irreguladdadesen materia dearbolado,toda vezquela sobrevivencia delindividuo arbóreo motivo de denunc¡a
no se encuentra compromet¡da.

RESUI.TADO DE LAI VESÍIGAC|óTI

Personalde esta Ent¡dad se constituyó eñ els¡t¡o localizado alinterior dedenominado "Conjunto
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localizado en Calle 2, número 225, colonia Granjas san Antonio, Alcáldía lztapalapa,
ex¡stenc¡a de un individuo de la especie Ligustrum jopon¡cum, el cual fue objeto de
obstante, presenta ramas de nuevo crec¡miento (rebrotes), indicativo de que
interrumpió sus funciones fisiológicas de transporte de agua y ñutrieñtes, ni

dar or¡gen a un decaimiento del follaje, por lo que su sobrevivencia ño se
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,riuñones o eli,ninando la

óriger a la copa del

L Desmochc: Cortc indiscriminado de un¡ o variss ram¡s prim¡rias o §€cundarias
cop¡, o core hasta ttrsaviú qüc tmgan mcnos d. un t.rcio del grosor de la rama
r Horc¡dura. - Psrc d.l lronco píncipal dond€ s. origina la biñ¡rcaciór o inician I
árbol.

[¡edelrio ?02 prso 4 colonia Roña Sur
a ca d,a Cúauhtémoc C P 06000 C,udad de I\¡éxEo
Te 5265 0780 ext r2011 Y r2400

Página 2 d€ 3

e

CIUDAD II{I{OVADORA
Y DE DERECXOS

\



o

so"U§o
PAO(UNADUNiAAI,tB¡ENTAL Y DEL Of, DENAMIE TO

GOB ERNO DE LA
CIUDAO DE MÉXICO

TERTIIORIAL DE LA CIUDAO DE üáXICO

SL]BPROCIJRADURIAAJúB ENTAI, D€ PROTI..CC ÓN Y

BIEN!Sf AR A lOS AÑIMALES

Exped¡ente: PAOÍ -2021-6395-SPA-4972

No. Folio: PAoT-0s-3001200'-t I i i 6.-2023

La presente resohc¡ón, ún¡camentese circunscr¡be alanális¡s de los hechos adm¡t¡dos para s! investigaalón y al

estud¡o de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma se

emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento ferritorialde la c¡udad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Pro(ur¿duría, para su archivo y resguardo.------

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denuñciañte-

Asílo proveyó y firma la ¡¡tra. Gabr¡ela ortiz ¡¡erino, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los

Aniñales de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territor¡al de la Ciudad de N4éx¡co, con fund¿mento
en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley 0rgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento T

de la Ciudad de Méx¡co, y 51 fracción XXI¡ de su Reglamento

---RESUELVE-----

C..,<...p.ric.{.ri.n.aoyT.ñbor.ll.procur¿dor¿Añblenlalydelorden¿ñlentorertoraLdela I
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